
Concepci n, diecisiete de enero de dos mil veintitr s.ó é
VISTOS:
Comparece  don  Fernando  Saenger  Casta os  y  don  Esteban  Sanhueza  Z iga,ñ úñ  

abogados, domiciliados en An bal  Pinto 265, Concepci n, ambos en representaci n deí ó ó  
FUNDACI N  EDUCACIONAL  BIBLIOEDUCA  DE  LA  IGLESIAÓ  
PENTECOSTAL, persona jur dica sin fines de lucro del giro de su denominaci n, rolí ó  
nico tributario N  65.120.992-7, con domicilio en calle Las Azucenas N  895, Poblaci nú ° ° ó  

O Higgins, Los ngeles, representada por don Daniel Osvaldo San Mart n Jara, profesor,´ Á í  
del  mismo  domicilio,  e  interpone  recurso  de  protecci n  en  contra  de  do a  MAR Aó ñ Í  
ISABEL D AZ P REZ, educadora de p rvulos, Subsecretaria de Educaci n Parvularia,Í É á ó  
domiciliada en Avenida Libertador O Higgins 1371, Santiago.´

Se ala que la Iglesia  Pentecostal,  abri  en 1977 un Centro Comunitario en lañ ó  
Poblaci n  O Higgins  de  Los  ngeles,  el  que  luego  se  transform  en  Jard n  Infantil.ó ´ Á ó í  
Posteriormente,  el  a o  1998  se  crea  el  CEIA  vespertino,  Centro  Evang lico  para  lañ é  
Educaci n de Adultos (CEPLEA.), RBD 17726-1, con una capacidad para atender a 120ó  
alumnos,  entregando  educaci n  y  nivelaci n  de  estudios  a  la  poblaci n  adulta,ó ó ó  
especialmente a los sectores m s vulnerables. A partir del a o 2007 se crea la Escuelaá ñ  
Diferencial Estrellita de Bel n , RBD 18143- 9, dicho establecimiento cuenta con una“ é ”  
capacidad para atender a 120 alumnos en dos jornadas. En esta Unidad Educativa se 
imparte educaci n para niveles medio menor, medio mayor y pre-b sica para ni os y ni asó á ñ ñ  
con necesidades educativas especiales, teniendo un ndice de vulnerabilidad aproximado deí  
un 60%. 

A ade que en el a o 2014, el 18 de febrero, la Fundaci n Educacional Biblioeducañ ñ ó  
de la Iglesia Pentecostal obtiene personalidad jur dica reuniendo as  los requisitos paraí í  
adquisici n mediante transferencia de los mencionados establecimientos, lo que se produceó  
con fecha 23 de octubre de 2017. Se debe tener presente, que este proceso de transferencia 
si bien ha concluido cabalmente, exigir un cumplimiento estricto de su normativa, en el 
estado de excepci n constitucional en el que ocurrieron los hechos del presente recurso,ó  
constituye  una  falta  de  comprensi n  de  la  excepcionalidad  de  las  circunstancias.ó  
Posteriormente, en el a o 2019 ingresa solicitud de reconocimiento oficial para ampliaci nñ ó  
modalidad (T.E.L.) de Trastorno espec fico del lenguaje con capacidad para atender a 60í  
alumnos en dos jornadas, la que se autoriza mediante Resoluci n Exenta N  1072 conó º  
fecha  del  08  de  julio  de  2020.  Esta  fundaci n,  a  su  vez,  promueve  adem s  deló á  
conocimiento acad mico, el desarrollo equilibrado de la persona como un todo, esto es, ené  
su  aspecto  espiritual,  intelectual,  f sico  y  social.  Actualmente  esta  Fundaci n  es  laí ó  
sostenedora  del  establecimiento  educacional  Escuela  de  Lenguaje  Estrellita  de  Bel n“ é ” 
RBD N  18143-9 de la comuna de Los ngeles, Regi n del Biob o.° Á ó í

Se ala  que  los  hechos  que  motivan  este  recurso,  dicen  relaci n  con  dosñ ó  
procedimientos administrativos ante la Secretar a Regional Ministerial de Educaci n de laí ó  
Regi n del Biob o de solicitud de ampliaci n de capacidad solicitados por la recurrente losó í ó  
que se encuentran ingresados en octubre de 2020 y septiembre de 2021, respectivamente, y 
ambos se encuentran dentro del contexto de la pandemia Covid 19 que afect  a nuestroó  
pa s en donde se decret  el Estado de Emergencia Constitucional a contar del d a 16 deí ó í  
marzo de 2020.

Describe el primer procedimiento, como solicitud de ampliaci n de capacidad paraó  
el a o 2021, se alando que el 22 de octubre de 2020 la entidad sostenedora recurrente,ñ ñ  
ingres  en la SECREDUC del Biob o, la solicitud de ampliaci n de capacidad para laó í ó  
Escuela  Especial  Diferencial  y  de  Lenguaje  Estrellita  de  Bel n  de  la  comuna  de  Losé  

ngeles.  Con fecha  11  de  diciembre  de  2020,  mediante  correo  certificado  se  recibiÁ ó 
Ordinario  GAB N  58,  por  medio  del  cual  se  informan  una  serie  de  observacionesº  
jur dicas,  t cnico-pedag gicas  y  de  infraestructura,  las  cuales  fueron  respondidas  yí é ó  
subsanadas mediante  la documentaci n y antecedentes  adjuntos a Ordinario de 28 deó  
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diciembre de 2020 presentado por su parte. No obstante lo anterior, con fecha 10 de 
marzo de 2021, se recibi  copia de la Resoluci n Exenta N  135 de 16 de febrero deó ó º  
2021,  en  virtud  de  la  cual  se  rechaza  la  solicitud  de  Ampliaci n  de  Capacidad  poró  
Incumplimiento de Requisitos de Reconocimiento Oficial. La Resoluci n Exenta N  135ó º  
referida, reconoce que se ha dado cumplimiento a lo ordenado y se han subsanado las 
observaciones respecto del rea jur dica y a las planteadas desde lo t cnico-pedag gico porá í é ó  
el Departamento de Educaci n de SECREDUC.ó

A ade que el 17 de marzo de 2021, ingresa v a electr nica en Oficina de Partes deñ í ó  
SECREDUC  del  Biob o,  una  solicitud  de  ampliaci n  de  plazo  para  acompa ar  losí ó ñ  
antecedentes de infraestructura solicitados, m s all  de los cinco d as que se le asignaron,á á í  
toda vez que el estado de cat strofe vigente en territorio de la Rep blica, y las restriccionesá ú  
sanitarias implementadas por la autoridad administrativa a consecuencia de la pandemia 
de SARS CoV-2 (coronavirus), y, en particular, en la comuna de Los ngeles, cumplir conÁ  
lo solicitado en ese breve plazo, se hac a imposible. A esa solicitud de pr rroga se le asigní ó ó 
el N  Folio 1614 del a o 2021 en la Oficina de Partes de SECREDUC del Biob o. De estaº ñ í  
solicitud de pr rroga nunca se tuvo resoluci n alguna. Entendiendo que, en un estado deó ó  
normalidad  no habr a problema o dificultad alguna para acompa ar los documentos“ ” í ñ  

solicitados  por  la  recurrida.  A  la  poca  de  los  hechos,  la  autoridad  sanitaria  hab aé í  
dispuesto medidas orientadas a resguardar la salud de la poblaci n y prevenir el contagioó  
de COVID-19, tales como aislamiento, cuarentenas, cordones sanitarios, aduanas sanitarias 
entre otras.

Plantea que con fecha 19 de abril de 2021, tras haber obtenido la documentaci nó  
exigida  en  la  Resoluci n  Exenta  N  135  ya  referida,  desde  la  Direcci n  de  Obrasó º ó  
Municipales de la Municipalidad de Los ngeles, no habi ndose recibido respuesta algunaÁ é  
respecto de la pr rroga, mediante el Oficio N  032, se ingresa en oficina de partes deó º  
SECREDUC del Biob o, la carpeta con los antecedentes requeridos, con la finalidad deí  
que  se  agregaran  al  proceso  y  se  pudiese  resolver  adecuadamente  la  ampliaci n  deó  
capacidad. Sin embargo, con fecha 12 de mayo de 2021, se recibe la notificaci n de laó  
Resoluci n Exenta N  772 de  11 de mayo de 2021 dictada por la  SECREDUC deló º  
Biob o, en virtud de la cual la solicitud hecha por esa parte se rechaza por extempor nea yí á  
se devuelven los antecedentes de este procedimiento de ampliaci n de capacidad. Conó  
fecha 19 de octubre de 2021, en virtud de lo establecido en el art culo 60 de la Ley Ní º 
19.880, que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
la  Administraci n  del  Estado,  su  parte  presenta  recurso  extraordinario  de  revisi n,ó ó  
acompa ando los antecedentes dentro de tiempo y forma a fin de que, acogi ndolo, señ é  
autorice la ampliaci n de capacidad y le permita impetrar la subvenci n estatal por dichaó ó  
ampliaci n desde el inicio del a o escolar 2021. Con fecha 17 de junio de 2022, ante eló ñ  
tiempo transcurrido esa sostenedora solicita informaci n al se or Mario Cabello, v a correoó ñ í  
electr nico,  recibiendo respuesta  que  contiene  Resoluci n  exenta  N  184  que  rechazaó ó º  
recurso extraordinario en contra de la Resoluci n Exenta N  135, del 16 de febrero deó º  
2021. Esta Resoluci n Exenta N  184, que tiene fecha 8 de junio de 2022, se encuentraó °  
suscrita  por  Mar a  Isabel  D az  P rez,  Subsecretaria  de  Educaci n  Parvularia,  y  es  laí í é ó  
resoluci n que motiva el presente recurso de protecci n.ó ó

Refiere el segundo procedimiento administrativo como  solicitud de ampliaci n deó  
capacidad  para  el  a o  2022  y  se ala  que  con  fecha  27  de  septiembre  de  2021,  esañ ñ  
sostenedora ingres  en la SECREDUC del Biob o, la solicitud ampliaci n de capacidadó í ó  
para la Escuela Especial Diferencial y de Lenguaje Estrellita de Bel n de la comuna de Losé  

ngeles.  Con  fecha  20  de  octubre  de  2021,  mediante  correo  certificado  se  recibiÁ ó 
Ordinario  GAB N  37,  por  medio  del  cual  se  informan  una  serie  de  observacionesº  
jur dicas,  t cnico  pedag gicas  y  de  infraestructura,  las  cuales  fueron  respondidas  yí é ó  
subsanadas en su mayor a mediante la documentaci n y antecedentes adjuntos a Ordinarioí ó  
de 11 de noviembre de 2021. 
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A ade que del an lisis realizado, los Departamentos de Educaci n y Jur dico deñ á ó í  
SECREDUC  del  Biob o,  arribaron  a  la  conclusi n  de  que  las  observacionesí ó  
correspondientes a esas reas hab an sido subsanadas. La Resoluci n Exenta N  756 queá í ó °  
se ala  que  en  materia  de  infraestructura  hay  dos  observaciones,  por  una  parte,  elñ  
sostenedor debe ejecutar las obras relativas al  estacionamiento para discapacitados y la 
instalaci n de una reja no escalable de al menos 1,20 m de altura, que separe esta rea deló á  
patio  de  los  alumnos.  Se  debe  respetar  la  ubicaci n  y  dimensiones  mostradas  en  eló  
anteproyecto  de  accesibilidad  universal  presentado.  Por  otra  parte,  en  recintos  como 
SSHH, sala de fonoaudiolog a y cualquier otro donde se atiendan ni os,  se debe darí ñ  
cumplimiento al art culo 9  numeral 8, del Decreto 548, el cual indica Aquellos recintosí ° “  
donde se atienda o trabaje con lactantes y p rvulos, deber n contar con ventanas o mirillasá á  
en puertas que permitan visualizar su interior desde circulaciones adyacentes o a trav s deé  
otros recintos docentes .”

Dice que con fecha 22 de abril de 2022, se deduce Recurso de Reposici n enó  
contra de la Resoluci n Exenta N  756 de 14 de abril de 2022. Adjuntando documentosó º  
suficientes para se alar que a trav s de correo electr nico la sostenedora estima que lasñ é ó  
observaciones  fueron  subsanadas  e  informadas  en  su  oportunidad  y  que  no  fueron 
consideradas ni ponderadas al momento de resolver. Con fecha 23 de mayo de 2022, se 
resuelve acoger el recurso de reposici n interpuesto en contra de la Resoluci n Exenta Nó ó º 
756 de 14 de abril de 2022, del Secretario Regional Ministerial de Educaci n de la Regi nó ó  
del  Biob o,  Sr.  H ctor  Aguilera Urrutia,  con el  consecuente  reconocimiento oficial  deí é  
ampliaci n  de  capacidad  en  modalidad  TEL  para  dos  cursos,  fijando  capacidad  yó  
ordenando pago de subvenci n fiscal correspondiente a la capacidad que por ese acto seó  
reconoce, a partir del a o escolar 2022.ñ

Denuncia que la resoluci n recurrida en este recurso de protecci n corresponde aó ó  
la  Exenta  N  184,  de  fecha  08  de  junio  de  2022,  emitida  por  la  Subsecretar a  de° í  
Educaci n  Parvularia  del  Ministerio  de  Educaci n,  en  ella  se  rechaza  el  recursoó ó  
extraordinario de revisi n interpuesto por don Gerson San Mart n Jara, representante legaló í  
de la Fundaci n Educacional Biblioeduca de la Iglesia Pentencostal, entidad sostenedoraó  
del establecimiento educacional Escuela de Lenguaje Estrellita de Bel n  RBD N  18143-“ é ” °
3, comuna de Los ngeles, Regi n del Biob o, en contra de la Resoluci n Exenta N  135Á ó í ó °  
de 16 de febrero de 2021, de la Secretar a Regional Ministerial de Educaci n del Biob o,í ó í  
que rechaz  la solicitud de ampliaci n de capacidad del referido establecimiento, dado queó ó  
de la revisi n de los antecedentes acompa ados a su recurso, como el informe t cnico deó ñ é  
infraestructura y el Informe Sanitario (mismo documento en que se funda la reposici nó  
acogida por la SECREDUC Biob o), resuelve que es posible establecer que no subsaní ó 
todas las observaciones contenidas en la resoluci n impugnada.ó

Pide que se deje sin efecto la Resoluci n Exenta N  184 de 8 de junio de 2022ó °  
emanada de la Secretar a de Educaci n Parvularia, y en consecuencia, se declare que seí ó  
accede  a  la  ampliaci n  de  capacidad  solicitada  por  la  recurrente  FUNDACI Nó Ó  
EDUCACIONAL BIBLIOEDUCA DE LA IGLESIA PENTECOSTAL por la Escuela 
Especial  de  Lenguaje  Estrellita  de  Bel n  de  la  ciudad  de  Los  ngeles,  permiti ndoleé Á é  
impetrar la subvenci n estatal por dicha ampliaci n desde el inicio del a o escolar 2021;ó ó ñ  
sin perjuicio de las dem s medidas que esta Corte estime pertinentes para restablecer elá  
imperio del derecho, todo con costas.

Informa don HUGO ROJAS BOUSO O, Seremi de Salud Subrogante, enÑ  
representaci n de la Secretar a Regional Ministerial de Salud de la Regi n del Bioó í ó  
Bio, y se ala que ha dado fiel  cumplimiento a lo establecido en el C digo Sanitario,ñ ó  
especialmente lo se alado en su art culo N  9, principalmente en lo que respecta a susñ í °  
letras: a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de este Cuerpo legal y de los 
reglamentos,  resoluciones  e  instrucciones  que  lo  complementen,  y  sancionar  a  los 
infractores; y b) Dictar dentro de las atribuciones conferidas por el presente C digo, lasó  
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rdenes y medidas de car cter general, local o particular, que fueren necesarias para suó á  
debido cumplimiento.

Agrega que las fases y/o restricciones en relaci n al estado de emergencia a ra z deló í  
C-19, en que se encontraba la comuna de Los ngeles, Regi n del Bio Bio, en los mesesÁ ó  
de marzo a octubre del a o 2021, las que de acuerdo al Plan Paso a paso, establecido porñ  
el Minsal, son las siguientes, para el per odo que va desde el d a 01/03/2021, hasta el d aí í í  
31/10/2021.

a.- Desde el d a 01/03/2021, hasta el d a 05/05/2021, Zona rural, Fase 2 y Zonaí í  
Urbana, Fase 1.

b.- Desde el d a 06/05/2021, hasta el d a 16/05/2021, Zona rural, Fase 1y Zonaí í  
Urbana, Fase 1.

c.- Desde el d a 17/05/2021, hasta el d a 04/06/2021, Zona rural, Fase 2 y Zonaí í  
Urbana, Fase 2.

d.- Desde el d a 05/06/2021, hasta el d a 04/07/2021, Zona rural, Fase 1 y Zonaí í  
Urbana, Fase 1.

e.- Desde el d a 05/07/2021, hasta el d a 18/07/2021, Zona rural, Fase 2 y Zonaí í  
Urbana, Fase 2.

f.- Desde el d a 19/07/2021, hasta el d a 03/08/2021, Zona rural, Fase 3 y Zonaí í  
Urbana, Fase 3.

g.- Desde el d a 04/08/2021, hasta el d a 21/09/2021, Zona rural, Fase 4 y Zonaí í  
Urbana, Fase 4.

h.- Desde el d a 22/09/2021, hasta el d a 13/10/2021, Zona rural Fase 3 y Zonaí í  
Urbana Fase 3.

i.- Desde el d a 13/10/2021, hasta el d a 31/10/2021, Zona rural Fase 4 y Zonaí í  
Urbana Fase 4.

A ade que las restricciones implantadas en el periodo consultado, se establecen en lasñ  
Resoluciones Exenta N 43, del 15 de enero del a o 2021, Exenta N 644, del d a 14 de° ñ ° í  
junio del a o 2021 y Exenta N 944, del d a 01 de octubre del a o 2021, todas ellas delñ ° í ñ  
Ministerio de Salud; Subsecretaria de Salud P blica de Chile.ú

Informa don LEANDRO AURELIO ROJAS MELLADO, Jefe de la Divisi nó  
Jur dica  de  la  Subsecretar a  de  Educaci n  Parvulariaí í ó ,  se alando que el recurso esñ  
inadmisible en su contra, toda vez que para poder acoger el recurso presentado por el 
Recurrente, esa Subsecretar a de Estado deb a tener a la vista un certificado actualizado,í í  
dictado a nombre del sostenedor del establecimiento, cosa que no se verific  en los hechos,ó  
por lo que lo resuelto se ajust  a derecho. Lo anterior toda vez que si bien el sostenedoró  
realiz  una actualizaci n de su informe sanitario con fecha 17 de agosto de 2021 [eló ó  
presentado en la SEREMI era del a o 2019), de todos modos se constat  que tanto dichoñ ó  
informe sanitario como la resoluci n del servicio de alimentos contemplan a la Iglesiaó  
Pentecostal,  RUT N 70.248.500-2  como  el  sostenedor  del  establecimiento,  lo  que  no°  
corresponde a la realidad, toda vez que, como el mismo Recurrente se ala en su recurso,ñ  
en el a o 2017, por medio de la Resoluci n N 2203 de 23.10.2017 de la SEREMI deñ ó °  
Biob o se  tramit  y autoriz  la transferencia de sostenedor a la Fundaci n Educaci ní ó ó ó ó  
Biblio-Educa de la Iglesia Pentecostal Rut N 65.120.992-7.°

Agrega que con fecha 27 de septiembre de 2021, es decir, luego del rechazo de la 
solicitud para el a o 2021 por parte de la SEREMI, pero antes de la interposici n delñ ó  
recurso extraordinario de revisi n en dicho procedimiento administrativo, el  recurrenteó  
ingres  ante la SEREMI de Educaci n del Biob o una nueva solicitud de aumento deó ó í  
capacidad, esta vez para que rigiera a contar del a o 2022, seguramente previendo que elñ  
recurso extraordinario que pretend a interponer podr a ser rechazado, de manera tal queí í  
tendr a que rehacer todo el proceso nuevamente para que rigiera a contar del a o 2022.í ñ

A ade que esta solicitud fue en primer t rmino rechazada por la Secretar a Regionalñ é í  
Ministerial  respectiva mediante Resoluci n Exenta N 756 de 14 de abril  de 2022. Enó °  
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contra de dicha resoluci n, interpuso recurso de reposici n, que fue acogido por la mismaó ó  
SEREMI, concediendo el aumento de capacidad y ordenando el pago de la subvenci nó  
fiscal  correspondiente  a  la  nueva  capacidad  a  partir  del  a o  escolar  2022,  medianteñ  
resoluci n exenta N 1.166 de 23 de mayo de 2022ó °

Plantea  que  la  facultad  de  conceder  o  denegar  una  solicitud  de  aumento  de 
capacidad  de  un  establecimiento  educacional  reconocido  por  el  Estado  corresponde 
exclusivamente a las Secretar as Regionales Ministeriales de Educaci n, y si su decisi n noí ó ó  
es impugnada mediante un recurso de competencia de ese superior jer rquico, entonces noá  
ser  revisada por esa Subsecretar a de Educaci n Parvularia, tal y como ocurri  con laá í ó ó  
solicitud  de  aumento  de  capacidad  para  que  rigiera  a  contar  del  a o  2022  delñ  
establecimiento educacional en estudio. De este modo, esa Subsecretar a de Estado no tuvoí  
conocimiento del proceso de aumento de capacidad correspondiente a 2022, sino hasta la 
notificaci n del presente recurso de protecci n. Y aun cuando el recurso fuere acogido, noó ó  
procede el pago retroactivo de la subvenci n, de acuerdo al art culo 58 del DFL N 2, deó í °  
1998, sobre Subvenciones.

Niega la existencia de actos arbitrarios o ilegales.
Informa  do a  ELIZABETH  CH VEZ  BRAVO,  Secretaria  Regionalñ Á  

Ministerial de Educaci n de la Regi n del Biob oó ó í , indicando que de conformidad con 
lo dispuesto en el art culo 45 del D.F.L N 2 del a o 2010 del Ministerio de Educaci n elí ° ñ ó  
reconocimiento oficial del Estado es la facultad otorgada a un establecimiento educacional 
de certificar v lida y aut nomamente la aprobaci n de cada uno de los ciclos y niveles queá ó ó  
conforman la educaci n regular, y de ejercer los dem s derechos que le confiere la ley.ó á  
Dicho  reconocimiento,  que  se  materializa  en  un  acto  administrativo  dictado  por  el 
Ministerio de Educaci n a trav s de sus rganos desconcentrados territorialmente, tieneó é ó  
dos efectos propios: i) permite al establecimiento educacional, como ya se indic , certificaró «  
v lida y aut nomamente la aprobaci n de cada uno de los ciclos y niveles que conformaná ó ó  
la educaci n regular ; y ii) ejercer los dem s derechos que le confiere la ley , entre losó » « á »  
cuales destaca el poder impetrar la subvenci n escolar.ó

Agrega que de conformidad con lo dispuesto en el art culo 48 del mismo DFL citadoí  
el  reconocimiento oficial  se  har  por resoluci n del  Secretario Regional Ministerial  deá ó  
Educaci n que corresponda, en la que se indicar , a lo menos, el nombre y direcci n deló á ó  
establecimiento, la identificaci n del sostenedor o del representante legal, en su caso, y eló  
nivel  y modalidad de ense anza que imparta.  Y en el  caso particular,  esta Secretar añ í  
Regional, mediante Resoluci n Exenta N 135 del mes de febrero del a o 2021, rechazó ° ñ ó 
una  solicitud  de  ampliaci n  de  capacidad  solicitada  por  el  recurrente  respecto  deló  
establecimiento educacional de su dependencia denominado Escuela Especial Diferencial y 
de Lenguaje Estrellita de Bel n, de la comuna de Los ngeles, para el a o escolar 2021.é Á ñ

A ade que, mediante Resoluci n Exenta N 1166 de mayo del a o 2022, se acogiñ ó ° ñ ó 
un recurso de reposici n interpuesto en contra de la Resoluci n 756 del mismo a o, queó ó ñ  
hab a rechazado solicitud de ampliaci n de capacidad al mencionado establecimiento, paraí ó  
el a o escolar 2022. En dicho contexto, esa Secretar a Regional, tanto en el rechazo de lañ í  
solicitud de ampliaci n de capacidad para el a o escolar 2021 y aceptaci n de la solicitudó ñ ó  
para el  a o 2022, actu  ajustada a derecho, efectuando una correcta aplicaci n de lañ ó ó  
normativa  educacional,  en  particular  en  el  rea  de  infraestructura  (Decreto  Supremoá  
N 548 del a o 1989 del Ministerio de Educaci n). ° ñ ó

Plantea que, respecto del conocimiento y fallo del recurso extraordinario de revisi nó  
interpuesto en contra de la Resoluci n Exenta N 135 del a o 2021 de conformidad con loó ° ñ  
prescrito en el art culo 60 de la ley N 19.880 no es factible a esta autoridad emitir uní °  
pronunciamiento sobre el particular, toda vez que la competencia para conocer de aquel 
recae exclusivamente  en nuestro  superior  jer rquico,  en  este  caso,  la  Subsecretar a  deá í  
Educaci n Parvularia, quien ya emiti  un informe sobre el particular. ó ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó
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CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1 )º  Que el recurso de protecci n de garant as constitucionales, contemplado en eló í  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaí ó í ú í  
acci n de naturaleza cautelar, destinada a amparar el libre ejercicio de las garant as yó í  
derechos  preexistentes  que  esa  misma  disposici n  enumera,  mediante  la  adopci n  deó ó  
medidas de resguardo ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague oó  
perturbe ese ejercicio.

Es requisito sine qua non, para que pueda prosperar la acci n cautelar, a) que seó  
compruebe la existencia de una acci n u omisi n reprochada;  b)  que se  establezca laó ó  
ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c) que de la misma se siga directo eó ó  
inmediato atentado (privaci n, perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant asó ó á í  
constitucionales invocadas y protegibles por esta v a; y d) que la Corte est  en situaci ní é ó  
material y jur dica de brindar la protecci n.í ó

2 )º  Que motiva el  recurso,  las  resoluciones  negativas  reca das  en dos  solicitudesí  
administrativas  de  ampliaci n  de  capacidad,  deducidas  por  la  Fundaci n  Educacionaló ó  
Biblioeduca de la Iglesia Pentecostal, una para el a o 2021 y otra para el a o 2022, en suñ ñ  
condici n de sostenedora del establecimiento educacional Escuela de Lenguaje Estrellitaó “  
de Bel n  RBD N  18143-9 de la comuna de Los ngeles, Regi n del Biob o.é ” ° Á ó í

a.- Es un hecho acreditado en el recurso, que respecto de la solicitud presentada 
para el a o 2021, el d a 11 de diciembre de 2020, la recurrente por correo certificadoñ í  
recibi  el  Ordinario  GAB  N  58,  por  medio  del  cual  se  informaban  una  serie  deó º  
observaciones  jur dicas,  t cnico-pedag gicas  y  de  infraestructura,  las  cuales  fueroní é ó  
respondidas y subsanadas mediante la documentaci n y antecedentes adjuntos a Ordinarioó  
de 28 de diciembre de 2020.

Sin embargo el 10 de marzo de 2021, se recibi  copia de la Resoluci n Exenta Nó ó º 
135  de  16  de  febrero  de  2021,  que  si  bien  reconoce  que  se  han  subsanado  las 
observaciones,  sin  embargo  rechaza  la  solicitud  de  Ampliaci n  de  Capacidad  poró  
Incumplimiento de Requisitos de Reconocimiento Oficial, cuyas observaciones consist aní  
en la entrega de planimetr a, un informe sanitario y un video.í

Pero habi ndosele otorgado 5 d as para entregar lo faltante, el administrado solicité í ó 
una ampliaci n de plazo, atendido la epidemia de COVID que se registraba en el pa s. Aó í  
esa solicitud de pr rroga se le asign  el N  Folio 1614 del a o 2021 en Oficina de Partesó ó º ñ  
de SECREDUC del Biob o. De esta solicitud de pr rroga nunca se tuvo resoluci n alguna.í ó ó

Igualmente, el 19 de abril de 2021, tras haber obtenido la documentaci n exigida enó  
la Resoluci n Exenta N  135 ya referida desde la Direcci n de Obras Municipales de laó º ó  
Municipalidad de Los ngeles, no teniendo respuesta sobre la pr rroga, mediante el OficioÁ ó  
N  032 se ingresa en oficina de partes de SECREDUC del Biob o, la carpeta con losº í  
antecedentes requeridos,  con la finalidad de que se agregaran al  proceso y se pudiese 
resolver adecuadamente la ampliaci n de capacidad.ó

Pero el 12 de mayo de 2021, se recibe la notificaci n de la Resoluci n Exenta Nó ó º 
772 de 11 de mayo de 2021, dictada por la SECREDUC del Biob o, en virtud de la cualí  
la  solicitud  hecha  por  esa  parte  se  rechaza  por  extempor nea  y  se  devuelven  losá  
antecedentes de ese procedimiento de ampliaci n de capacidad, cuesti n que no logr  seró ó ó  
revertida a trav s de los recursos administrativos que la propia ley contempla.é

b.- En relaci n a la solicitud de ampliaci n de capacidad, formulada para el a oó ó ñ  
2022,  el  resultado  es  distinto,  toda  vez  que  consta  que  habiendo  ingresado  a  la 
administraci n, con fecha 20 de octubre de 2021, la recurrente recibi  Ordinario GAB Nó ó º 
37, con un conjunto de observaciones que fueron respondidas y subsanadas en su mayor aí  
mediante la documentaci n y antecedentes adjuntos a Ordinario de 11 de noviembre deó  
2021.

As ,  el  22 de abril  de 2022, se  interpuso recurso de reposici n en contra de laí ó  
Resoluci n Exenta N  756 de 14 de abril de 2022, estimando que las observaciones fueronó º  
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subsanadas e informadas en su oportunidad y que no fueron consideradas ni ponderadas al 
momento de resolver. Entonces el 23 de mayo de 2022, se acogi  el recurso de reposici nó ó  
interpuesto  en  contra  de  la  Resoluci n  Exenta  N  756  de  14  de  abril  de  2022,  deló º  
Secretario Regional Ministerial de Educaci n de la Regi n del Biob o, Sr. H ctor Aguileraó ó í é  
Urrutia,  con  el  consecuente  reconocimiento  oficial  de  ampliaci n  de  capacidad  enó  
modalidad TEL para dos cursos, fijando capacidad y ordenando pago de subvenci n fiscaló  
correspondiente a la capacidad que por ese acto se reconoce, a partir del a o escolar 2022.ñ

O  sea  que,  para  dos  procedimientos  administrativos  de  naturaleza  similar,  el 
administrado tiene dos conclusiones distintas: se ha rechazado la solicitud de ampliaci n deó  
capacidad para el  a o 2021,  pero no para el  a o 2022,  ambas resoluciones con unañ ñ  
diferencia de 16 d as, la primera del 23 de mayo de 2022 y la segunda del 8 de junio deí  
2022.

3 )º  Que lleva la raz n el recurrente, cuando plantea que de acuerdo la doctrina deó  
los actos propios, no es posible que existan, para dos solicitudes similares, incluso con 
documentaciones an logas,  dos decisiones contradictorias.  Es evidente  que para el  a oá ñ  
2021, la solicitud deb a ser presentada en plena pandemia, el a o 2020, cuando el pa sí ñ í  
viv a un estado de emergencia, pero aquello no relevaba a la administraci n de responderí ó  
al menos la solicitud de ampliaci n de plazo de Folio 1614 del a o 2021 en Oficina deó ñ  
Partes de SECREDUC del Biob o.í

4 )º  Que, cuando un ciudadano concurre a la administraci n en demanda de alg nó ú  
derecho, el estatuto jur dico le asigna ciertas garant as de que la tramitaci n de su petici ní í ó ó  
se ajustar  a criterios de racionalidad y precisi n, como lo propone el art culo 31 de la Leyá ó í  
N  18.880 de Bases Generales de la Administraci n del Estado, frente a una solicitudº ó  
administrativa: Si la solicitud de iniciaci n no re ne los requisitos se alados en el art culo“ ó ú ñ í  
precedente y los exigidos, en su caso, por la legislaci n espec fica aplicable, se requerir  aló í á  
interesado  para  que,  en  un  plazo  de  cinco  d as,  subsane  la  falta  o  acompa e  losí ñ  
documentos  respectivos,  con indicaci n  de que,  si  as  no lo  hiciere,  se  le  tendr  poró í á  
desistido de su petici n.ó

En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el rgano competenteó  
podr  recabar  del  solicitante  la  modificaci n  o mejora  voluntarias  de los  t rminos  deá ó é  
aqu lla. De ello se levantar  acta sucinta, que se incorporar  al procedimiento .é á á ”

Misma cosa  ocurre  con  el  art culo  56  del  mismo  cuerpo  legal  que  indica:  í “La 
autoridad  correspondiente  ordenar  que  se  corrijan  por  la  Administraci n  o  por  elá ó  
interesado, en su caso, los vicios que advierta en el procedimiento, fijando plazos para tal 
efecto.”

5 )º  Que de acuerdo a los antecedentes acompa ados, y los relatos efectuados por losñ  
organismos  informantes,  contrastados  con  lo  sostenido  por  la  recurrente,  estos 
sentenciadores son de la opini n que cuando la administraci n ha dejado sin resolver unaó ó  
solicitud de pr rroga para acompa ar antecedentes, falta a su obligaci n esencial de daró ñ ó  
cumplido y  oportuno tr mite  a  la  petici n  del  administrado,  cuesti n  que  deviene  ená ó ó  
arbitraria, si por otra parte y para solicitudes an logas, acoge una y rechaza la otra.á

6 )º  La isonom a propia del estado de Derecho, propone que todas las personas debení  
ser  tratadas  an logamente  por  parte  del  Estado,  sin  que  puedan  existir  diferenciasá  
arbitrarias y al obtener, por ejemplo, decisiones contradictorias para una misma petici nó  
con antecedentes y objetivos similares, se infringe precisamente la igualdad ante la ley del 
Art culo 19 N  2 de la Constituci n.í º ó

Dicha arbitrariedad se materializa adem s, cuando el rgano administrativo tramitaá ó  
la  solicitud  correspondiente  al  a o  acad mico  2021,  sin  exigirle  al  administrado,ñ é  
antecedentes   que finalmente son aquellos  cuya ausencia  deviene en el  rechazo de lo 
pedido.

Lo anterior  es  suficiente  para acoger  el  recurso,  en la forma que se  dir  en loá  
resolutivo.
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Por estas consideraciones, lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  
la Rep blica y Auto Acordado sobre tramitaci n del Recurso de Protecci n de la Excma.ú ó ó  
Corte  Suprema,  SE  ACOGE,  con  costas,  el  recurso  de  protecci n  deducido  poró  
FUNDACI N EDUCACIONAL BIBLIOEDUCA DE LA IGLESIA PENTECOSTALÓ  
en contra de la Subsecretaria de Educaci n Parvularia, s lo en cuanto la recurrida deberó ó á 
emitir un nuevo pronunciamiento dentro del plazo de 20 d as h biles administrativos sobreí á  
el fondo de lo peticionado por la recurrente, respecto de la ampliaci n de capacidad paraó  
el  a o acad mico 2021, respecto de la Escuela Diferencial  Estrellita de Bel n ,  RBDñ é “ é ”  
18143-  9,  debiendo  tener  presente  otros  actos  que  ha  resuelto  respecto  del  mismo 
solicitante, con la debida imparcialidad y objetividad. 

Reg strese y arch vese.í í
Redacci n del abogado integrante Waldo Ortega Jarpa.ó
Rol Protecci n N  56433-2022. ó °
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por Ministro Juan Angel

Muñoz L., Fiscal Judicial Hernan Amador Rodriguez C. y Abogado Integrante Waldo Sergio Ortega J. Concepcion,

diecisiete de enero de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a diecisiete de enero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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